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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.
DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04868/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc16771590]ANTECEDENTES
1. El día quince (15) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00063/IXTAPALU/IP/2019, mediante la cual requirió:
“TODAS LAS PÓLIZAS REGRESOS COMPLETAS HECHAS POR EL CAPITULO 4000 DEL PRESUPUESTO DE REGRESOS EN EL EJERCICIO 2018” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX.”

3. El quince (15) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO notificó a la entonces SOLICITANTE la ampliación del periodo de respuesta a su solicitud de información , mismo que carece de las formalidades previstas en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

4. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve, la particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta y, señalando como:

Acto impugnado: “no se entrego la información” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “no tuvo respuesta a la solicitud” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de tres (3) de junio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el seis (06) de junio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO subió dentro del apartado de Manifestaciones, los siguientes documentos:

· “Resp. Dir. Admón y Finanzas 04868.pdf”: Contiene la copia digitalizada del oficio de veinticinco (25) de mayo de dos mil diecinueve, emitido por el Contador General del Ayuntamiento de Ixtapaluca, a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere entregar la documentación requerida en la solicitud de información 00063/IXTAPALU/IP/2019.
· “ACTA No. IXTA-CTMI-EXT-009-2019, DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ.pdf”: Contiene el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
· “ACTA No. IXTA-CTMI-EXT-010-2019, DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ.pdf”: Contiene el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
· “Polizas de cap-4000 Ver Pub.pdf”: Documento que contiene la digitalización de mil ochocientas ochenta y dos (1,882) fojas, entre las que se muestran una serie de pólizas de diario, reportes de pago de servicios, referencias de pago y facturas de enero a diciembre del dos mil dieciocho.

9. Del estudio y análisis realizado a los documentos la Ponencia Resolutora advirtió que éstos contenían información clasificada que, como será analizado más adelante, no debía recibir ese tratamiento, por lo que los documentos no fueron puestos a la vista de la RECURRENTE. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad en el presente asunto, serán puestos a disposición de la particular junto con la presente resolución.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de fecha catorce (13) de agosto de dos mil diecinueve; posteriormente, el catorce (14) de agosto de la misma anualidad, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia, y ---------------------------------------

[bookmark: _Toc16771591]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc16771592]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc16771593]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el SOLICITANTE podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

13. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

14. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento a la SOLICITANTE, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
15. Lo anterior se explica, porque la ausencia de una respuesta a la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

16. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

17. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo anterior en virtud de que la particular ostenta el nombre de ----------------------------; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

18. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

21. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

22. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

23. Ergo, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

24. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc16771594][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
25. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación, revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

26. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, es de toral importancia manifestar que la particular, mediante la solicitud de información 00063/IXTAPALU/IP/RR/2019, requirió al Ayuntamiento de Ixtapaluca, la siguiente información:
· Todas las pólizas de egresos hechas por el capítulo cuatro mil (4,000) del Presupuesto de Egresos durante el ejercicio dos mil dieciocho.

27. Posteriormente, en razón de que el SUJETO OBLIGADO no pronunció respuesta alguna a la solicitud de información, el veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve, la ahora RECURRENTE promovió el recurso de revisión indicado al rubro, en contra de la falta de respuesta.

28. Luego, una vez abierto el periodo de instrucción, como quedó de manifiesto en el párrafo ocho (08) de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO subió al SAIMEX cuatro (4) documentos, los cuales no fueron puestos a la vista de la particular por las consideraciones que serán expuestas dentro del estudio del presente asunto más adelante.

29. De este modo, y en términos meramente procedimentales, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones II, VII y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dicta lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
II. La clasificación de la información;
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

30. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con la información enviada a través de su informe justificado, colma el derecho de acceso a la información de la RECURRENTE.

[bookmark: _Toc16771595][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc498528948]
[bookmark: _Toc16771596]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

31. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

32. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


33. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

34. En el caso concreto que nos ocupa, la particular solicitó todas las pólizas de egresos hechas por el capítulo cuatro mil (4,000) del Presupuesto de Egresos durante el ejercicio dos mil dieciocho, solicitud que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, razón por la que la RECURRENTE se inconformó y refirió como razones o motivos de inconformidad el no haber dado contestación a su solicitud de información.

35. Por lo tanto, derivado de lo señalado en la interposición del recurso de revisión la actuación del Ayuntamiento de Ixtapaluca constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública de la particular, toda vez que incumple con sus obligaciones de transparencia al no entregar la información.

36. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.
37. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc16771597]II. De la información entregada a través del informe justificado.

38. Como ha sido reiterado en el presente escrito de resolución, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) registró la solicitud de información 00063/IXTAPALU/IP/2019 mediante la cual la SOLICITANTE requirió del Ayuntamiento de Tonanitla lo siguiente: 
· Todas las pólizas de egresos hechas por el capítulo cuatro mil (4,000) del Presupuesto de Egresos durante el ejercicio dos mil dieciocho.

39. El SUJETO OBLIGADO no respondió a la solicitud de información hecha por la particular, por lo que ésta se inconformó e interpuso recurso de revisión señalando como motivos de inconformidad el no haber dado contestación a lo peticionado.

40. Posteriormente, durante el periodo de instrucción, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, mismo que presentó a través de un oficio fechado el veinticinco (25) de mayo de dos mil diecinueve, en el que el Contador General del Ayuntamiento de Ixtapaluca, hace entrega a la Titular de la Unidad de Transparencia la documentación requerida a través de la solicitud 00063/IXTAPALU/IP/2019. 

41. Adjunto al oficio y, como se señaló en el párrafo ocho (08) de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO remitió, por un lado, la copia digitalizada de las Actas correspondientes a la Novena y Décima Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia; y, por otro lado, el documento titulado “Polizas de cap-4000 Ver Pub.pdf”, el cual muestra un total de mil ochocientas ochenta y dos (1,882) fojas, constantes en una serie de pólizas de diario, reportes de pago de servicios, referencias de pago y facturas cuyas fechas de expedición corresponden a los meses de enero a diciembre del dos mil dieciocho, en su mayoría testadas.

42. Ahora bien, para el caso de una negativa ficta, el Órgano Garante debería, en un primer lugar, establecer la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada; sin embargo, para el caso particular, su análisis debe obviarse, consecuencia de que éste ha asumido que posee, genera y administra la información requerida mediante el informe justificado señalado previamente.

43. De tal manera que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada, consistente en todas las pólizas de egresos realizados por el capítulo 4,000 del Presupuesto de Egresos del ejercicio del dos mil dieciocho, ha sido asumida por el Ayuntamiento de Ixtapaluca.

44. En ese sentido, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

45. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


46. Por lo anterior, el compendio de pólizas de diario, reportes de pago de servicios, referencias de pago y facturas cuyas fechas de expedición corresponden a los meses de enero a diciembre del dos mil dieciocho, contenidas en el documento titulado “Polizas de cap-4000 Ver Pub.pdf”, se entiende como el documento idóneo para satisfacer la solicitud de acceso a la información 00063/IXTAPALU/IP/2019.
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47. Resulta necesario señalar que uno de los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO dentro del apartado de Manifestaciones del SAIMEX fue el titulado “ACTA No. IXTA-CTMI-EXT-009-2019, DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ.pdf”, mismo que como su título indica, contiene el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ixtapaluca, celebrada el quince (15) de mayo de dos mil diecinueve.

48. Lo anterior se trae a estudio, ya que el punto tres (03) de su Orden del Día, consistió en el análisis y en su caso, aprobación de la prórroga solicitada a la Unidad de Transparencia por la Directora de Administración y Finanzas, a fin de dar respuesta a la solicitud de información 00063/IXTAPALU/IP/2019, la cual resulta ser el requerimiento base de la presente controversia.

49. Lo anterior resalta porque la Sesión Extraordinaria se celebró el último día del período considerado dentro del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que refiere lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

50. Del dispositivo legal transcrito, se concluye que todas las respuestas que emitan los Sujetos Obligados no podrán exceder de un plazo de quince días contados a partir del día siguiente de la recepción de una solicitud, y que el plazo podrá ser ampliado por siete días cuando existas razones fundadas y suficientes aprobadas por el Comité de Transparencia, quien notificará a los Solicitantes de la ampliación mediante una resolución.

51. En el presente caso, se aprecia que el quince (15) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO notificó la ampliación de plazo para emitir su respuesta a la entonces SOLICITANTE, estando en el último día del plazo ordinario para dar contestación, sin embargo, no adjuntó el acuerdo del Comité de Transparencia por el que se aprobó la extensión del periodo de respuesta, razón por la cual se determinó que el acto procesal en cuestión se encontraba carente de fundamentación y motivación.

52. Ahora bien, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO haya entregado el acuerdo de ampliación como uno de los archivos adjuntos en su informe justificado, ello no implica que el acto de ampliación haya sido subsanado, toda vez que en el momento procesal que se generó el acto de autoridad, el Ayuntamiento de Ixtapaluca únicamente notificó la ampliación sin hacer del conocimiento de la particular las razones o motivos por las que determinó tal extensión, dejándola en estado de incertidumbre.

53. Por ello, esta Ponencia Resolutora insta al SUJETO OBLIGADO a ser cuidadoso en los futuros ejercicios de ampliación de plazo que realice su Unidad de Transparencia, toda vez que éstos, a fortiori, deben llevar adjunto el documento que muestre la resolución del Comité de Transparencia donde se funde y motive la extensión del periodo de respuesta.
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54. Ahora bien, como ha sido referido en el capítulo de estudio anterior, el SUJETO OBLIGADO entregó la información solicitada a través de un documento constante de mil ochocientas ochenta y dos (1,882) fojas donde se vislumbran pólizas de diario, reportes de pago de servicios, referencias de pago y facturas cuyas fechas de expedición corresponden a los meses de enero a diciembre del dos mil dieciocho.

55. Empero, del análisis realizado a los documentos contenidos en el archivo en cuestión, esta Ponencia Resolutora advierte que una gran cantidad de fojas recibieron un tratamiento de clasificación de información, motivo toral de estudio en la presente resolución, por lo que a continuación, se vierten algunos ejemplos de los documentos de mérito.

56. Para el reporte de pago de servicios de ocho (08) de enero de dos mil dieciocho y con sello de “OPERADO” de treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO determinó conducente clasificar parte del nombre de la empresa ISSEMYM SERVICIOS DE SALUD (…), así como la referencia de pago y la clave de rastreo, como se aprecia de la siguiente captura de pantalla:
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57. Para la referencia de pago expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con sello de “OPERADO” de treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO clasificó la clave e identificador del Ayuntamiento de Ixtapaluca, así como el sello digital de la referencia.
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58. En lo que respecta a la factura expedida por el Sistema Municipal para el DIF del Municipio de Ixtapaluca, a favor del propio municipio, de diecisiete (17) de enero de dos mil dieciocho, y con sello de “OPERADO” de treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO testó el número de comprobante, de serie y certificado, cadenas, sellos y código bidimensional del documento, como se aprecia a continuación:
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59. En el mismo sentido, para el documento cuyo rubro señala CHEQUE PÓLIZA ACUERDO, de nueve (09) de enero de dos mil dieciocho, con sello de “OPERADO” de treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho, con los escudos del Ayuntamiento de Ixtapaluca y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, emitido a favor del Sistema Municipal DIF del Municipio de Ixtapaluca, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO testó los números de cuenta y de cheque, así como una firma:
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60. Ejemplos suficientes para aseverar que el Ayuntamiento de Ixtapaluca realizó una inadecuada clasificación de la información contenida en el documento titulado “Polizas de cap-4000 Ver Pub.pdf”, en atención a las siguientes consideraciones:

61. Del análisis realizado al contenido del Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ixtapaluca, de veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve, se aprecia que la Directora de Administración y Finanzas, titular del área competente para poseer, generar y administrar la información, señaló como motivos de clasificación de la información lo siguiente:

“(…) los contenidos de la documentación remitida a la Unidad de Transparencia, presentan información que debiera ser considerada con el carácter de Confidencial, dado que se trata de datos relativos a operaciones bancarias, cuya revelación podría vulnerar la seguridad de dichas operaciones y las cuentas de origen y destino de las mismas.”

62. Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determinó clasificar como confidencial la información señalada por la Directora de Administración y Finanzas bajo el tenor siguiente:

“PRIMERO.- Se clasifican como información confidencial a partir de la fecha de emisión del presente acuerdo, todos aquellos datos relativos a cuentas bancarias, números de cheques, folios fiscales, de seguridad social o acreditación, cadenas digitales y de referencia, sellos electrónicos, firmas autógrafas y/o electrónicas, Códigos QR, siendo esto enunciativo, mas no limitativo, de todas aquellas operaciones bancarias señaladas en los actos a los que se refiere la Solicitud d Información Pública con folio 00063/IXTAPALU/IP/2019, contenidos en los documentos presentados por la C.P. María Yasmín López Castellanos, Directora de Administración y Finanzas del Municipio de lxtapaluca, en atención a la misma.
SEGUNDO.- Emítase versión pública de la referida documentación, a efecto de ponerla a disposición del Solicitante, en atención a la Solicitud de Información Pública con folio 00063/IXTAPALU/IP/ 019.
TERCERO.- Emítase versión pública de la presente acta, para los efectos conducentes en relación al cumplimiento de I s Obligaciones de Transparencia Comunes para los Sujetos Obligados, contemplados en el Artículos 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en las fracciones aplicables.”
(Énfasis añadido)

63. Al respecto, es menester mencionar que la clasificación de la información implica una limitante al derecho de acceso a la información, por lo cual debe ser debidamente justificado a efecto de no violentar la esfera jurídica de los particulares.

64. En ese sentido, los numerales 131, 132 y 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dictan lo siguiente:

“Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen. 

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva.”
(Énfasis añadido)
65. De conformidad con los preceptos jurídicos transcritos, se entiende entonces que no es posible tener por colmada la solicitud referente a todas las pólizas de egresos hechos por el capítulo cuatro mil (4,000) del Presupuesto de Egresos en el ejercicio dos mil dieciocho del SUJETO OBLIGADO, toda vez que el Acuerdo de Clasificación de Información que acompañó al documento con la información solicitada, no contiene una justificación fundada ni motivada para evidenciar la necesidad de clasificar los datos señalados en el Acuerdo de Clasificación del SUJETO OBLIGADO.

66. Lo anterior es así ya que el SUJETO OBLIGADO, como textualmente lo refirió en el Considerando PRIMERO del Acuerdo de Clasificación, pretendió testar datos relativos a cuentas bancarias, números de cheques, folios fiscales, cadenas digitales y de referencia, sellos electrónicos, firmas autógrafas y electrónicas y, códigos bidimensionales o QR, en facturas o pólizas que evidencian el uso de recursos públicos; acción que, para esta Ponencia Resolutora, sobrepasa la adecuada clasificación de la información.
67. Robustece lo anterior los Criterios 01-14 y 11-17 emitido por el Órgano Garante Nacional, los cuales versan de la siguiente manera:

Criterio 01-14
Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. “La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.”

Criterio 11-17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. “La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

68. De los textos interpretativos señalados, se advierte que los datos, como números de cuenta o CLABE interbancaria de los Sujetos Obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son considerados como información pública, ya que favorecen la rendición de la cuenta pública al otorgar certidumbre en el destino de los recursos, uso y justificación.

69. En ese sentido, y de conformidad con el Criterio 01-14, si el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de empresas se considera público cuando éstas manejen o reciban recursos del erario público, con mayor razón debe interpretarse que el R.F.C. de los Sujetos Obligados sea considerado de interés público.

70. Por ello, los códigos bidimensionales, sellos, códigos y números de seguridad de las facturas generadas por Sujetos Obligados, en favor de otros Sujetos Obligados, permiten acreditar que una factura es fidedigna; el omitir alguno de los candados de seguridad únicamente impide que la ciudadanía pueda realizar consultas para acreditar la existencia de los documentos tal cual se entregan por los Sujetos Obligados. 

71. Asimismo, las firmas electrónicas o autógrafas de los servidores públicos que ha sido partícipes en la emisión o recepción de un documento público, como en el caso que nos ocupa sean recibos o pólizas de pago, deberían ser públicas, toda vez que son parte fundamental de la legitimación de los documentos como acto de autoridad.

72. No se ignora que el SUJETO OBLIGADO, en el Considerando décimo del Acuerdo de Clasificación, enunció el contenido del numeral 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual versa en relación a la información que se considera como confidencial:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

73. Por lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO pretendió fundar la clasificación de la información en la fracción II del artículo antes citado, en virtud de que la Directora de Administración y Finanzas, como fue señalado en párrafos anteriores, refirió que “(…) se trata de datos relativos a operaciones bancarias, cuya revelación podría vulnerar la seguridad de dichas operaciones y las cuentas de origen y destino de las mismas.”.

74. Empero, la fracción II del numeral 143, si bien reconoce que se considerará información confidencial a los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, también reconoce que será aplicable la confidencialidad cuando la titularidad de éstos datos corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

75. No es ocioso mencionar que el artículo 292 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, contempla los capítulos como se dividirá el gasto programable dentro del proyecto de presupuesto de egresos al tenor siguiente:

“Artículo 292.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México deberá contribuir a un balance presupuestario sostenible en términos de la legislación en la materia, será elaborado atendiendo el modelo de Presupuesto Basado en Resultados y sujeto a la evaluación del desempeño de sus programas presupuestarios, y se integrará con los recursos que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los organismos autónomos y a los municipios. 
Para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales. La distribución será conforme a lo siguiente: 
I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales. 
b). 2000 Materiales y Suministros. 
c). 3000 Servicios Generales. 
d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. 
e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
f). 6000 Inversión Pública. 
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 8000 Participaciones y Aportaciones. 
b). 9000 Deuda Pública.”
(Énfasis añadido)

76. De la consulta al artículo anterior, se entiende que el capítulo cuatro mil (4,000) requerido por la RECURRENTE del Presupuesto de Egresos del ejercicio dos mil dieciocho, corresponde entonces a Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.

77. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO no puede pretender clasificar la información relativa a las cuentas bancarias, firmas de servidores públicos o candados de seguridad de facturas o pólizas de pago donde claramente se aprecia el movimiento, uso o transferencia de recursos meramente públicos que circulan de una entidad pública a otra, ya que como se ha demostrado a lo largo del presente asunto, la información testada no genera ninguna afectación al control o administración de las cuentas del SUJETO OBLIGADO o diversos, pero sí abonan a la transparencia y la rendición de cuentas.

78. Empero, de ser el caso de que exista alguna póliza de pago, donación o transferencia realizada por particulares, cuyos datos bancarios o financieros actualicen el supuesto contenido en la fracción II del artículo 143, el SUJETO OBLIGADO deberá mantener esa información con el grado de clasificación que le otorgó en su principio, bajo la prerrogativa de que deberá fundar y motivar dentro de un nuevo Acuerdo de Clasificación las razones y motivos por las que la información debió testarse.

79. En consecuencia, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta conforme a derecho revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar poner a disposición del particular, el o los documentos necesarios donde se aprecien todas las pólizas de egresos hechas por el capítulo cuatro mil (4,000) del Presupuesto de Egresos del ejercicio dos mil dieciocho, de ser necesario en versión pública con el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el cual se funde y motiven las razones por las cuales datos personales de carácter confidencial deben suprimirse o testarse, atendiendo a los criterios expuestos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc16771600]QUINTO. De la Versión Pública.

80. Debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse y, toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, aun tratándose de servidores públicos y, en su caso, generar la versión pública del documento o, por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

81. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:5] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:6] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante la Ley Estatal) establecen y, agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [5:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [6:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


82. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos
83. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, currículum vitae, póliza, cédula profesional, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

84. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

85. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
II. Supuestos de clasificación
86. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

87. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
88. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

89. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:7] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el Titular del área que administra la información. [7:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


90. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
91. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

92. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

93. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
94. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

95. De lo anterior se desprende que para realizar una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

96. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:8] [8:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


97. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
98. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

99. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

100. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

101. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:9] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. A contrario sensu de las facturas o pólizas expedidas por, o en favor de instituciones públicas, puesto que estos mismos sellos, claves, cadenas y códigos otorgan autenticidad, y más importante aún, los datos no corresponden a particulares, sino a cuentas de dependencias públicas que usan o transfieren recursos públicos. [9:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


102. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

103. De las consideraciones señaladas, los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta.
[bookmark: _Toc16771601][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.
104. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

105. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”
106. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…(
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”
(Énfasis añadido)
107. Por lo que es menester en este asunto dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de mérito, el cual señala que, cuando este Órgano Garante determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

108. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.









[bookmark: _Toc16771602]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04868/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ixtapaluca entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
I. Las pólizas de egresos del capítulo cuatro mil (4,000) del Presupuesto de Egresos por el ejercicio dos mil dieciocho.
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------- la presente resolución y los archivos adjuntos como informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO. 


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	[bookmark: _GoBack]

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04868/INFOEM/IP/RR/2019.
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ESTADO DE MEXICO

Instiuto de Seguridad Social del Estado de México y Municpios

REFERENCIA DE PAGO
Nomibra d a nstitucion Piblics:  SISTEMA MUNICIPAL DIF DE IXTAPALUGA
Giave do ta institocion Publcs: I Menifcador e l nstrucion Pubica: I

Donicilo do s Insitucion Piblics:  CENTENARIO

Delegacion o Muricipio:  Iispakica ‘Codigo Posta: 58530
Solo Digita:

DATOS DEL PAGO:
Focha Limite de Pago: 0810712018

Concepto Monto a Pagar

‘Conbuciones de Segurtsd Socil 8140078

Referancia do Pago a ravés de Servicio Bancario:

DATOS DE CONTROL PARA LA ENTIDAD RECEPTORA:

g PREETS JEBANORTE

Nota: E1 pago ce esta referencia debe reaizarsa en a5 cuentas asignads. El pago con cheque de olto
banco, poda causar acuskzaciones y recargos par aplicacion extempordnea.

FECHAY HORADE EMSON DEL PORTAL ISSEYM,  OBIDVZ018, 08:54 AW
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